
SESION 12.A ORDINARIA, EN LUNES 12 DE JUNIO DE 1939 
(ESPECIAL) 

PRESIDE?\CL\. DEr. SEXrOH CReCK~GA 

SU}[AIUO 

1. Se eierj'(] In prlInera dis~llSi6il d~li p1'O
yeeto sobre amllistía pam los l'PprC'';Ol'e" 
del movimiento elel ;) de septiembre, cL'
jándose la segullda discusión ]lf1I'<l b ,,('
si ón siguiente. 

Se lCV<l1l1a la sesióll. 

~~SISTEl\CIA 

\sisti8l'On los sellores: 

Bravo O., Enrique. 
Concha, Luis A. 

Cruz C., ErneEto. 
Du~ún, Florencio. 

Guzmán, Eleo~lorQ En-

rique, 

Lafertt3 G., Elías. 

Lira l., Alejo. 

Martínez Montt, Jlllio, 

Moller B., Albec't~, 

Opaz~ L., Pedro, 

Ossa e., Mauue'l. 
~ivera B .. Gus~ava, 

Ríos Arias, J. M. 

Rodliguez de la S" Héc-

tor, 

Santa Maria 'O" Alv,aT'). 

Silva S., Matías, 

Ureta, Arturo. 
Urrut:a M., Ignacio. 
\Valker 11., Horacio, 

ACTJ, ~\PIWBADA 

Sesión lO,a ordinaria en 6 de junio de 1939 

PrEsidencia del señor Cruchaga 

.Asistieron los sellores: Azócar, Barrnetc, 
EI'avo. COl1:cha Arluiles, Cl'UZ, Dnl'áJl, Errft
znriz, Estay, Figueron, Gl'oye Hugo, GroYe 
::\fal'mac1nke, GUlll1!cio, Guzmán" Hiriart, La
fed1r, Lira, ::\Ial'tÍnez, :Haza, Morales, Mu
iloz, Opaw, O,.,S<1, Portales. Praüellas, Rive
I'a, Híos, Rodl·íl!'uez. Sápllz. Siha ::Ylatías, 
rl'í:'í a, Fl'I'l'johl, l'rrntia \Talrllznela y \Val-
1;: el' . 

El sefío]' Presidente lb por aprobada el 
;;r:[,] (;e la se~ióll 8.a, en ,) elel actuul, que 110 

};;l "ido obsel'v¡](la. 
El ada (le la Sl'SiÓll 0.n, en fechn de hoy, 

'!llel];l en 8E'cre~ al'ía, a (1isllosici(m ele los se
iíol'('S S,'nadores. hasta la sesióll p]'óx:mapa-
1'n Sll npl'oba(,ión. 

S" (la t:uellta en segnic1a de los llegocio,> 
cll1e el (,olltinuación se indican: 

Solicitudes 

1~l1a ele (Ion JJFjaJl(ho Blís1amall1e Cal" 
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pena con la cual solicita una pensión de gTfI

cía. 
Una de don Julio Zapata Fcrnández en 

que pide aumento dcpensión. 
Pasaron a la Comisión de Solicitudcs Pa 1'

ticnlares. 

Incidentes 

El senor Opazo da a COllJOCC1; a la Sala ei 
cobarde atentado de que ha sido víctima 
hoy, poco después de mediodía, el menor de 
sus hijos" qu.e fué agredido en la calle, a po
ca distancia de las oficinas de la lntendell
~~ia, por Ull grllpo numeroso de ele~J1lelltos de 
la Yanguanlia Popular .socialista, sin más 
causa - según expresaron los propios a'lal
tan,tes - que la de ser hijo del autor (1e la 
moción de amnistía por los sucesos, del 5 
de septiem brc de 1938. 

Los seílores l\'I:artínez Montt, 11ira, G umu
cio, Portales; Lafertte, Guzmán y Morales, 
Ilrotestan enérgicamente de esta elase (te 
~tentados, como de los sucesos ocurridos en 
el día de ayel'; y esperan que el Gobierllo 
sabrá tomar las medidas necesarias para 
asegurar la tranquilidad de los ciudadanos, 
cualquiera que sea su tendencia o ideología 
política. en contra de elementos desalmados, 
que sólo propician el terror y el trastorno 
económico social. 

El señor Urrnl ia rindf' un homellaje a li; 
memoria de la señora Matilde Lemus yimlil 
de Condell, recientemenie fallecida, y for
mula indicación para que, en lJ¡ombrf' (lel 
Senado, se dirija a su familia una Hota ele 

-condolencia. 

El seíiol' 1Jira hace present.e que en la se
sión del día 30 de mayo último, el Senado 
acordó la "simple urgencia" para la trami
tación del proyecto, aprobado por la ICáma
ra de Diprntados, sobre rentas munoicipales 
Como a ] a Comisión le ha sido imposible in-

fOl'mar este asunto, que considera del ma .. 
;rOl' interés, dentro del plazo reglamentario, 
formula indicación para que se prorr06'llC 
por 10 días dicho plazo. 

El señor Guzmán hace presente Iaconve
niencia de que, se design.e reemplazante al 
señor Michels en la Comisión de Asuntof> 
Particulares. 

A insinuación del señor President~, qu;ed;j, 
designado para integrar dicha Comisión y 
mientras dure su ausencia, el honorable se
ñor Durán,. 

Se dan por terminados los ineidentes. 
La indicación del señor Lira se da unáni

memente por aprobada. 
IJa del señor Urrutia se da también táeita

mente por aprobada. 
Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Moción del ho;norable señor Opazo, en 
que inicia un proyecto de ley sobre amnis
tía por los sucesos del 5 de septiembre de 
1938. 

Continúa la discusión general y parti~u
lar del proye'cto,conjuntamente con las in
dicaciones que se han formulado. 

Usan, de la palabra los señores Pradenas, 
Concha don Aquiles, Portales, Azócar, Wal
ker ~' Ureta. 

El señor Coneha don Aquiles formula in
dicación para que el proyecto pase a ComI
sión hasta que se haya terminado la inves
tigación que actualmente se hace sobre los 
,<;uceSOR del 1) de septiembre, y se <lonozca el 
dictamen de la Justicia. 

Varios senores Senadores apoyan la in,.. 
dieación. 

El señor Presidente la pone inmediata
mente en votación. 
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El señor Concha no insiste en ella y la re
tira_ 

Tácitamente se da por retirada. 
Se levanta la sesiólI,. 

ceENTA 

Se aló cuenta: 

1. o De los siguientes mensajes de S. E. 
&l. Presidente de la República: 

Conciudadanos del .senado: 

En yi;-tlld ele lo dispuesto en d número 
.) del al·tículo 72 de la Constitución Políti
:::i:I, vengo en solicitar vuestro acuerdo pata 
designar Embajadol' Bxtraordinario y Ple
llipotenciario de la l{epública en Italia al 
seúor Ramón Briones lmeo. 

Santiago, 7 de junio de ] 9:39. - P. Agui
rre Cerda. - Abraham Ortega. 

{'ollf:iu(1ad2UlOs de la {'ámal'a dc Diputados 
y del Senado: 

]'r,;, L',\' número 6,320. (le fecha 3 de ene
ni (l·,; ])J-c"ellt(' mio, sr amllentó la planta 
de 1.), (,f'ic'ial¡':,; <le "\1'111a;;; y de los srrvicios 
ae la _Al'lnaehl I:\aóonal. 

El a\1mento (le la planta mencionada. tu
YO por objeto primordial atender a las ne
cesidades (lel servieio dt' la Ins1itución y 
así, tallllJiéu, da]' posibilidad a los ascl'n
sos de aquellos oficiales que, no obstante te
ner cumplidos sus rrquisitos y contar con 
€XCe60 de tiempo ell sn ¡n'a do. 110 habían 
podido ascender pOl' falta de Yilcantes. 

Desgraciadamente, en el proyecto qne djó 
origen a la ley indicada. se inc11rrió e11 l1Jl 
error y en una omisión, respeetivamente, al 
pl'Opol1'!l'sr, entre los aumentos c1r oficiales 
para d sel'vieio de Administración. dos Ca
pitanes de Fragata, en vez de nll Capitáll 
de Navío y uu Capihín de Fragata. y al ha
berse dejarlo de proponer. para rl serVlclO 

de Sanidad Dental, el aumento de un Ca
pitán de Navío. 

Es así que, la ley dejó de contemplar, eu
tre los aumentos, por error y omisión de 
proposición, una plaza de Capitán de Navío 
para rl servicio de Administl'c1Ción y otra 
de ignal grado para el srI'Yicio (le Sanidad 
Dental, y l~olltelllpló, eu C'ambio de la J)1'i
mera, Ulla plaza dc> Capitán dl' 1<'1' a gata . 

Correspollderíd. por tanto. modificar la 
ley número 6,a20. a fin de conegiJ' el error 
y salvar la omisión (1e proposi('i6n señala
dos, dc acuerdo ron el objetiyo dl' die.ha 
ley; Y. como ello no si~,mificar(¡ n11 mayor 
gasto que requirr" Un esprcial financia
micllto. ya que el qne ¡'epl'eSellt:lI'í,1 (luranle 
el pl'esrn1p año ;' el jll'óxilllO !':e JHlP(le rn
brir r011 el f..aldo (ll1(> IjUec1:ll'iÍ sin inver
tir el item de los sueldos. debido el que mu
ehos gllal'c1iaméu'illas ~' tenielltes :? os llO 

poclriÍ.n ascejldcl' íl !1r<! 11 te 1 us a DOs indirados, 
por 110 ['el\UII' l'ntollcPs los requisitos de 
tiempo qth' les exigl' rl reglamellto, vellgo 
en somete!' a vuestra aprobación el fii
glliente 

PJWYECrrO DE LEY: 

"Artículo 1.0 l\IndifíC';lS(> l'l ;)rjíClllo ].0 
dp'la ley llúmero fi.320. üc> )1 ele e¡¡l'ro (le 
10,:1D. en h sig'niell1e forma: 

En rl 1ítnlo "Ofir,jal"" ele 10~ SrTYieio¡;", 
leh'a a) ¡\(lmillistraC'ióll. agrpgasr. al 111'in
('ipio. el Rig:niente rnbro: "1 {'ajlitiln (le Nil

vio", y rremplilzase el ruhro que dice -2 
Capitancs c1C' Fl'<lf!ala- pOI' "1 Capitán dte 
Fn¡,gatil"; y en la letra r) Sanidad Den
tal. agr{>gasl'. :¡] .principio. rl sig'nicnte ru
bro: "] Capitán (le NaYÍo". 

Articulo 2, o Ln )ll'('sel11l' 1(','- C'omenzará 
n l'eQ'ir rlr"c1r 1,1 fe ('·kl (le "11 pllhlicileión en 
el "Dim'io Ofirial". 

Sml1jn :::0. 7 <le .i nlljo (1(> ] 030, --P. Agui. 
rre Cerdo., - G, Labarca H. 

2, o Del siguiente oficio de S, E. el Pre
sidente de la República: 

22.-0rd.-Sen. 
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de la atribueión que ille cOllfi~re el artícu
lo -16 de la CJm;Ütucióll Política del Estaüo, 
veugo en haeer preNeuLe a, V. E. la urgell
cia, en todos sus trámites, en el despacho 
del proyeeto de ley que autoriza la contra
tnión ele l1n em pl'Psúto por treinta millo-
11e5 de pe'lOS ($ 3,0,0'001,00'0) para· las obras 
ele lllejoramiellto dpl servicio de la Ellllwe
sa ele 'Agua Potable de Santiagl. 

Dios guarde a V, l<J.-P. Aguirre Cerda. 
-Abraham Ortega. 

3, o De los siguientes oficios ministeriales: 

Sallti '1g0. 7 de junio de 19:j9. - :->e ha 
impuesto (le1rllidamrnle esie }Iilli~tel';o (l(~ 

las obsrry,l(~i()nes qlle el hOllorable 8en(1(10}' 
don I~nwcio Urrntia formuló en la se,;ión 
del día :2:3 de maY'l últinlO, l'platiyas a la 
repr2sel1tac,iiÍll qlle a las ::Uunicipalid'lcles 

de las cillclac1es cabeceras üe c1C'partamenio 
corresp:l!Ide tener en los COllS'jOS Proviu
ciales ~reados por el artí(:\1lo 16 de la ley 
6,33~ , 

A jnil'io del hOllOrablc 8ellac1ol', e01llO el 
proyc(:to d(' ]c'r C(¡ilsaltaba la fOl'ma en que 
debía l']('gil'sP el "1'rpresf'lIbute (le 10,~ "\1-
caldee; de las drll1ús eomullas" en lln ineiso 
(lue (,mitió illcoq}()ral' al texto ajlrobado, y, 
en camhio. ]lO existí:: una tli,,;posil'itÍll a('(~]'

ea de la ele(,(·iúll d('1 I'eprp'iellhliltl' (le las 
~\IlI,üei¡)aj¡dac1es de L~ ('jwh(lp·, (',11)['('('1'11;'; 

de dl'pal'tanwnto, ([l'}W llpgar.sp a In ('\)JI('1::

SiiÍll de Cjl1e (:acla PIla eb pstns 'lien,' (;('n'· 
ello a un represelltante en los C:lll;,('jOc, Pro

vinciales , 
El illfras('l'i:C' 11i"ielll e 111' la op;ni(m (1('1 

houol'ablp 8('na<101' :," esiill1'l, 1){)1' C'l ('(líltl';l

rio, IIlIe rl (~O!!jlllli,) (lp clieh<ls }lni1i('i})a!i
dades üebe desig,tl;ll' l1ll 1'ejH'eSe111<illíe, [lO\' 

las l'a;~Ol1Ps qul' cn seguida se exp011ell, 
Desde lnegll , la letra ele la leyes (·lara 

~,,, ]lO ,:üllllte dar otl") ::1("lI1ee '1 1,1:" p;tlabra~: 
"Por un representin'lte (l(~ las :'hl,!j(·ipali
(lacteg ... ~'. nj e(~ }!P i!~~ ()i'¡~r~)t~!r ('1 ilH~iso res

pectivo e11 forma distiJ\"t'a ql1e el si;¡:niellie, 
([ue dice: "por l1Jl representante de los .\1-
caldes. , ." 

Bastaría, pues. aienerse simplemente ti hs 
pnlabl'as el .. , la ley vara lle!!,":' d esa C011-
~lusiólI; pero. además, SUYHlllil'li<,,¡a, obstu, 
)'as y que fuera necesario, por lo ~ ¡;:+o a (,11-

di]' a la ,historia ele su eSiableeilll;c.'" ;"'[<1 

('ollt'i]'ma el "entielo CJlle tielle en I"<.,'tpto 

(le I ::\1 illistrrio (le Ha cIencla. 
En efecto, el inciso pey·tillent,e I1c'j ;ll'tiCll-

'18 30 dd proyecto üe ley cld Ejeclll1Y,' de
l'h: "(~) 1'01' 1111 represe'l.ltunie (1(~ l(:,s AI
('il ](les üe las (,iudaL1eo.; ('<1 bpce¡'a" de de pa 1'

ti1!liento", La mayo]'ía (le la CO¡i[j~ióll de 

H,lc:ienda di' la IIollclJ'able CálllHJ';1 (1C' Di
put,\(los propuso: "r) POI' los ~\k;I¡c1(", (} 
por lln l't'¡H'('Spntante ele los Aje lId".., d(> la" 
C!l!():¡c1cs eil!;PCel'<ls (le' (lepnrtnme:r;o" (af
tíl:nlo :31) ; ,\' la mOllol'ía ele la l1li,m¡¡ Comi
;;;;i(111: "{~) })Ol' un rC}lffH ';Cl1h:111te de ¡~;,'-i }ln
llir'il'u!i(la(;('s (1" ciuc1<Hlrs c;lbecel'i's d.> (19-
]ill'l;\mento" (al'tí('ulo 15), Ln HC'!l}l'ublE 
C(l1!l~I]'a ClJlI'ohó e~ia última (lis]10si(·iíÍn c¡ne 

fllt> Í¡llllhi('ll la qlW }lrOpnSo la Comisit'l!1 (le 
lIa(,iel\da <lel HonoJ'able Se-1wdo y u, 1.1e
J'illitiya se aprobó, 

COlIJO se ve, solaJllellte el illforme ele 1u 
O;¡;I.\'lI'ía (le hComisióll (le Ha(:iemla Lle la 
HU!Jol'ahlpC(um1l'a (le Diputados cOllTrmplú 
la reprp:,;plltaeión ante los Consejo" Prl!Vill
('jale..; de ~ac1a UIlO (le IIIS ":\Icaldl':-' de las 
cin(lades (~al)f'eeras de tleJlal'tamC'\l~'" pero 
e';l ;llen ['n," des("('ha(la nI aprobarse ia üis
]losi~'ióll ql1P eontellía rl pl'oyceb (le b llll-
11m'Ja de dicha Comisió11. 

De lo anteriol' se dec1u('e, ialllbi('ll, SIll 
~il,S!' !I' ;1 tln(las,qne lll'ben estar l'rpH~:,enta
,1,< "ílo por nna 1Wl'..;oml las ,\[Ullil,ipalida
(I,;~ .1: 1"s cinllac1es (,Ilb("('erm; ele (1eparta-
]11 Cllto . 

Slíll) (¡lw<!pl'í'l. ('11 iljli\yO (le In inrl'l'pI'P-

1;1('¡(1l1 (jlH:l ;...;o,tlent) el Jln11"lrablo ~,ell'Hlor, L¡ 
'<~'('ll¡lst:ll1c'¡n (le qnr ]lO ~:e llhlieú la fl~rnHl 

(-61¡1o ~-::' (l(lb~) aesT~'11(11' rl l'(ipl'PSf'lJta:lte de 
L\~ ~rll11il,ipalid;\cles. pero PS;J [lJ\[i~.i/Jll )1(1 

,'ill~oJ'i!<l dal' ,) LIs pnl-1bl'<!s (1,' h ]"y 11'! 

~:i::2::1it·i(·{)c1() qU('1 J1() 11PIlell ~r qnt'. ~-.f!gÚ~l se 

hil (ll'ill"strn¡}o. tmllp"('O lo ajll~"1. ia hi,.to
i'i;, (1c su p:~table('imlellto, 

E" ('llallto pue<1o decir' a V. E, 1'11 res
pllP~ta ;\ su oficio llÚmel'O t3. de :24 eJe ma· 
yo. 
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Dio,", gmmle a V. K-R. Wachholtz. 

S,llltiag0, 1.0 {le jUllio de 19:19.---LaHo
llo['ahle Cúmal'a de Diputados, en seSlOn 
eelcbrada el 2:1 de ahri! del alío en curso, 
11;¡ pre,t;:do sn a;)J'oha(~ión, e11 la forma pro
j)ncst<l por Sil COlllisj(lll de Trabajo y T-ie
g'islaci(ín Soc,ial, el proyecto (le ley que 
l:lOdi;i('a lo" adlc1l1os, :1:3 y 44 de la fJey de 
Elllplr,l(los Par¡iClllal'e~, (l1ecrrto nnmrro 

REíi, de ] 1 rle 1l0Yiemhre de 1925), con el 
f'i:l (le dar lllleyO c1ostino al Fondo de Bo
llil'iencioncs dl' J:¡ Caj;¡ ele Pl'eyi"ióll de Em
p¡(~:l(l()'(; l':¡rti('ularcs. 

El jwo.i"l'c:io. en la fOi'maque ha sido 
apn1hado e11 sn primer trálJ1ite cOllstitncio-
11<11. (1¡fiel'e ~'nhstalleialmellte del qne el 00-
hicl'lio ]ln',-ent(¡ a la deliberacióll del Con
greso Xaeionál. }JOl' cnyo motivo Yellgo en 
formnlar a Y. E., algnnas olJservaciones so
b'e las 1J1ol1ificaeiol1p s injrodnciclas ;:1 pri
mitivo 1H'o.H'do ]lOl' la Iionorable Comisió~l 
el(' Trabajo :.- Legi,;laeión Social de la CÚ

mara, 111ll'é1hadas por esta Corporaeión. 
La llwdjfieacióll elel artículo 44 de la 

Ley ele Empleados Particnlares, propupsta 
por d Sllpl'emo Ciobierno. Imprimía el Fon
elode BOllific'I,~i()lles. en yir1 \1(1 de las razone;; 
adnf'irlas el! el }fensaje. y las ealltidades 
(~ol]snlta(las eH la Lrr yip:pnte par" rO}'l1Hll'

lo ~e clestillahar' ]larte, pn una proporción 
<lel :'i0 por ciento. para la adqnisición de 
propiedades (lestilladas a fi1ws rle asisten
cia '3(1Cl,tl () (le beneficio colectivo; parte, 
('11 ]1ropoI'l'ill1l de' 1111 2J po~- (,jento, a cons

tituir Ull fondo ele auxilio para ayndar a 
las f,¡milias de los empleacll)s (iue f:lllecie
rcn; y, el saldo, o sea el :2i5 por cienio res
tallle, ¡) illcrcmentelr' el PCll(lo Espe¡:ial de 
Cesulltla (>l'C;¡¡]O po]' ley HÚmel'O 6,020. 

El proyecto s<l1lljon'¡¡(10 por la Hnnora
lde Cúm,n'i! (le Dipntac1os, eil camhio, (le;.;
¡illa ]:1 10taljelael elr e .. ins c,11liic18clr" a la 
(,l'en~i("l de llll fondo de rpseI'ya para la 
a(l(1ui"i,·ió1l ele pl'opie(lac1\,; r ('CllS1TllC'cióll 
ele ceh j'ir·io" eo] ect i vos de'St i naL1o" al a rrien
clo )1,u'a la hnbit8(~ióll ele los e:llplcac1os par
tii'u];l,'es ~- sU)1l'ime, por consiguiente, las 

!aUllas c1estinQc1as a crear el Fondo de Au
xilio .r a inerementar el Fondo Especial de 
Cesantía. 

El Cobiel'no estima que la modificación 
apl'obada por la Honorable Cúmara ele Di
putados llO ('8 conveniente para el interés 
ele 1m: em pleados particulares, ya qne, de 
l1ei-!'ar a c01l\-el'tirsp en le~', ellil iría en des
mec]ro ele quienes, tal Y('Z en mayor grado, 
necesitall amparo de la Cnjn: los imponen
Íl's carentrs de recursos por falta.de traba
jo :.' las ramillas qne súhitamente se ven 
1'P(11lcic1a~; a la iJl(1ü~'encia a cansa del fa
llecimiento c1" los empleados CJue les J11'0-

]Jo;'eiOl!allall el su"tento. 
1<Jn c[peto, el PÓJlclo ESTJrcial de Cesantía, 

ereado por el artícnlo 28 de la ley número 
(i,0:20 ~- que' tiene por fi!wlidadpl'oporcio-

1;01' a¿-nela transitol'ia a los empleados ce
~alltp~ (Ine ('al'eeen de otros meClios de vida, 
sr forma exelnsivamente tOll el aporte (1'1(' 

10c1os los elllpleados efectúen c1rl 1 por 
ciento de sn snel(los y een las lllultas por 
infracciones a la ky qne lo estableció. El 
(i oiJiel'uo cOllsidrra }lecesario [lUmentar es

tHS ill;2Tesns a fin ele c,mstitnir una l'eser
';a <{ne !wl'l\Iih¡ pl'OjlOl'(,lOl1ar en el futuro 
Hllil alPllej¿Jn c:ada YCZ mús efectiva a los 
cTIlpleac10s C:(':,ililles, lJal'a cuyo fi.n estillla 
(:OllvellientC' (111(' se mantenga la cnota COH 
(¡ile se illel'elJl('lll;¡ di(~h() fOllclo ea el pro
;-ecto Ol'igillal. 

D(' llla~'or 1rilsccllClpllcia aún sería la su
presión del F'olHlo ele "\uxilio, existente en 
virtwl elE' jo (L"plle~to po]' eL artículo 44 
;¡ dlla 1 ele la Ley 'le En: pl e<ldos Parti('alares 
,\- ('u:'a mCllltellci'J11 se ('on,sll}ta en el primi
i ;Y(J P]'()'y('~iO de lllorlilic;¡eióll, ya que este 
JOlld(¡ ('Ull-;! ilJlye el únÍl:o medio de que la 
('",j;, cLisjJOne 'ldi.wlncllte' para auxiliar a 
}¡¡s Llmilias de rscasos rccm'sos de los em
plea(l(\s ú,lleeidos, de tal 1i1Oc10 qne si pros
llcnlse la refCl')n<l introducirla al Proyecto 
]lO!' la HOliorallle C(ullara ele Diputados, la 
]n;;1 itt,eióll se Yería en el futuro imposibili
t<lc1c! ]Jara prestar ayuda a las familias que 
se l'1l('llp:ltren en la sitnac'ióll referida. 

Para mayor ('01ll1)l'e118ión ele V. E. me per
mito adjuntarle eopia (lel ::\fensaje que' se 
ellyió a Ja c()Ilsicler:1ei(¡ll (le la Honorable 
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Cámara de Diputados. 
En consecuencia, rueg(~ a, Y. E. se sirva 

hacer presente los deseos O:'fll Ejecutivo en 
la discusión del Proyecto de Ley en referen
cia, en la forma que dejo planteada más 
arriba. 

Saluda a Y. E. - D. Etcheharne. 

4.0 De los siguientes informes de COmi
siones: 

\ 

HOllorable Senado: 

Yuestra Comisióll de Helaei()ne~ Exte
:rtorcs ;; Comercio ha tomado conocimiento 
del proyeeto de acuerdo elel Bjecl1tivo que 
-"prueba PI Protocolo Adicional al Tratado 
de Comercio chilello-argentillo, de 3 de ,iu
lIio de 1~m3, suscrito en Huenos Aires el 18 
de febrero de 1988. 

Como lo sabe el Honorable Senado, en 
nuestras relaci.ones económicas, comerciales 
y debuflUl vohmtadcon la República Ar
gent ina, el I,lcrI'ocarril Transandino de J un
cal ha sido un imtrumento básico a cuyo 
bnen fUllcionam icnto están ligados esos 
i.mportantes ~. elevados intereses. 

Producida la iutprrupción de los servi
(',ios de esta YÍa por la Com pañía propieta
ria de la se(~CiÓll argentina llel ferrocarril, 
por dejarle pérdidas su explotación, vino 
]a situación a agl'a vurse definitivamente 
COll In avalancha de febrero de 1D34 que 
destTllyú, en aqnf'lla sección, parte conside
]'ahle de la línea, 

El 2 dr .inl io de 19H:> sp firmó en Bue
JlO~ Aires uu Proto('olo que creó Ulla Comi
sión 1Iixta eh ileno-.Argentina encargada del 
estndio ele los Ferrocarriles Transandinos, 
('OH el ohjetiyo (lindo de encontrar alguna 
forma (le restableeer los servicios interl'l~m
pidos. la n deplora blcmente, del F'el'I'ocanil 
de ],os Andes a l\Icndoza. 

El Clohif'l'l1o de Chile había adquirido ya 
el \'on1rol de la sección ehilena de este fe
rt'ocarl'il, pa.l'a a'iPgurar los altos fines c1e 
vinculación que estaba destinado a servir. 
Reunirla en Santiago la Comisión Mixta a 

qut! hemos hecho refereneila, acordó en sus 
sesiones de abrílde 1936, récomendar, tam
hién, la adqniRlción de la part.ecorrespon
diente de la vía por el Gobierllo Argentino, 
después de estudiar un plan tendiente a 
dar al Ferrocarril un art'astre ,que le per
mitiera por lo menos costear sus gasto's de 
explotación. 

I,as consideraeiones (',()l1sig:lIadas en el 
Acta P"inal de las reuniones de esta Comi
sión con referencia a estas lna,tt'l'ias fll.er~l1l 

las siguientes: 
"Dados J os resultados llarto precarios 

" obtenidos en la explotación de esta línea 
(Tramo argentino) .r eOllsiderando la 

" fuerte inversión que debe realizarse 
" (para rehabilitarlo) es de suponer que 
" la Em presa que actualmente es propie
.U tarja de] ferroearr.i1, no hallarú el capi
" tal necesario para su reconstrueción y 
" rne,jorn. "Dr ah í ·(Iue, buseando una base 
" posible para su reconstru<,ción y funcio-

namiento, se parta de la :hipátesis de 
" que el Gobierno Argentino adquiriría 
" en propiedad esta línea ferroyiaria. Con 
" tal criterio, no se hall tomado en cuenta 
" los gastos finaueieros correspondientes 
" al capital necesario para la adquisición, 

reconsirueeión ~. mejoras. sin o ta n sólo 
" los gastos de explutación y su rrlación 
" con las entradas proba bIes. 

"La Delegaeióll argentina considera que, 
,. dado el alto valor que representará la 
" adqui'sición .í' rehabilitación del ferroca
,. rrij transandino argentino, .r ('omo mo-

do de facilitar la solución que sr bus
" ea, debell estudiarse los medios de dar a 
" e.'ita línea Ull tráfieo que le permitan ('u
" bri1' sus gastos de explotación. 

"La Delegación chilena coineide en esta 
., fOI'mll de apreciar el asunto, y manifiesta 

que el problema de buseare! tráfico 
., para ('1 Ferrocarril Transalldillo está ÍlI

" timllmeute ligado al desarrollo del co
" lllercio entre los dos países. Estando de 
" acuerdo con lit Delega(lión argentina en 
(, que e] g'1-1l1aclo constituye la base prillci
,( pal del tráfico que se husca, m31úfiesta 
" que el Gobierno de Chile está dispuesto 
" a conceder amplias facilidades para la 
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II importaciólJ del ganado vacuno aTgen
litina, dentro de lo que permita el inter
l' cambio en11'e los dos países y de acuer
.; ~ do con los, regÍnlenes de ,eanlbio vig'en
" tes en una y otra nación. J~sta condición 
" está impuesta 1101' la falta absoluta de 
II divisas procedentes de exportaciones a 
" otros países que se pudieran destinar :1 

1, compras de prodnctos argentinos, ya 
" que pór una parte los eOllvenios ele com-' 
., pellsaeióll vÍgen t e y, por otra, la estre-
" cha vigilancia que ejercen sobre los 
" resj1rctiyos cambios los pocos ,países que 
.. no tienen establecido por convenio ese 
" r('gimen, haeen imposible dar a esas divi-
1, sas otro empleoqne 110 sea el de pagar 
'1 a los países a los t'uales se haeeu expor
l' tacÍones." 

"Discutido ampliamente el asunto sobre 
" l,as bases anteriores, ambas DeIeg¡wioues 
l' han llegado a la conclusión de que el ró
" gimen que se establece a. cOlltinuat'ióIl, 
" ofrece perspectiyas de ocasionar Hn trá
"fico que se a·cercaría al necesario para 
" asegurar la explotación de la línea, siem
" pre que los medios de pago provenientes 
" del i11tercam bio entre las na ClOnes 10 
" ¡permitiera." 

Este régimen es el que 
blecido en el Protocolo 

ha quedatlo esta
Adicional cuya 

aprobación os pide vuestra Comisión .. 
Acogida por el Gobierno argentino esta 

política y vencido el plazo que había dado 
a la Compañía propietaria para iniciar los 
trabajos tIe reconstrucción, los tomó a 1m 
cargo por intermedio de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado Argentino y soli
citó del Congreso la aprobación del contra
to de compra de la vía. 

Mientras tanto, se terminaban las nego
ciaciones elel Protocolo Adicional, objeto de 
este informe, el que quedaba suscrito, como 
se ha dicho, en Buenos Aires, el 18 ue fe
brero de 1938. 

En las reuniones que para llegar a ese 
fin tuvieron lugar en Buenos Aires duran
te el mes de diciembre ele 1937, aquellas 
recomendaciones formuladas por la Comi
sión .Mixta en sns sesiones de Santiago, sir
vieron de base para la redacción definitiva 
de dicho Protocolo Adicional. 

En este sentido, se' coincidió en la nece
sidad de estimular la importaeión de gana
do en pie de la República Argentina hacia 
Chile, destinadO' a matadero. Con ello se 
tendía a suplir los déficits de producción 
de la ganadería nacional para abaratar la 
alimentación popular, dando al mismo tiem
po fletes de considerable yalor al Ferroca
rril transandino. 

'Se otorgó así, la liheracióll dc derechos 
para sesellta mil cabezas de ganado vacuno 
de"tinado al matadero durante el perIodo 
comprendic1oentre el 1.0 de julio y el 31 
de diciemhre de cada año. Coincide esta 
época con la mayor carestía de la carne en 
el país y ha sido acordada esta ventaja des
pués de detenido estuelio por parte de la 
Delegación chilena a la Comisión 1Iixta ya 
('itada, J)elp~'ación ele (lUC formaron parte 
destacados representantes de la agricultura 
nacional y ol'ga.nisl1l os elel Estado y que 
f\lé presidüla por el Presidente de la So
ciedad ~acional de Agricultura. 

Las illterllaeÍones superiores él la cifra 
imlieada de sesenta mil eabezas, 1m; reali
zada" P11 el primer semestre de cada ailo y 
las que llO correspolldall a ganado de ma
tallero, se regirán por un derecho flexi
hle (le acnel'c1o C{)ll el ,precio armónico de 
la carne en condiciones semejantes a las 
'111<' hoy elía rigen. 

La liberación de c1el'et:]¡os para el gana
do oyino en los ten'itol'ios (le ;\ysen y Ma
gallalles qne se eonfirma en el Protocolo 
Adicional no perturlJa el desarrollo ele las 
crianzas nacionales y sólo es 11na disposi
ción qnc se adapta a earacterísticas peenlia
res de e-;as regiones y tlue existía ya en 
11ne<;tro arancel ele aduanas. 

Consultó este instrumento además una se
rie de c1is1JOsiciones necesarias para eomple
t a]' el Tratado ele Comercio vigente entre 
los (los países desde 1933 en el sentido de 
intensificar el intercambio comercial de 
nuestro país bacia la argentina a base de 
sus producciones típicas, y con el objeto de 
mantener el adecl13do equilibrio delcomcr
t·io recíproco, inclispel1sable para estable
t'erlo sobre hases sólidas que aSe¡mrel~. su 
incremento y progreso. , 

Ha concedido el GobierllO de la Repúhli-
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ca hermana, rebajas que facilitarán la in
ternación :r consumo de frejoles, garbanzos, 
arvejas, lentejas y ajos, artículos de alto 
valorJ' calidad de nuestra agricultura. 

Las ventajas arancelarias concedidas a 
las maderas chilenas, les permitirán compe
tir en el importante mercado que les ofre
ce el país veciüo, en condiciones de aumen
tar su consumo que ha llegado' a valores de 
consideraóón. 

,,\demás lluestros productos minerales co
mo ~l azufre, el ~'odo, salitre natural, los 
sulfatos de alúmina, magnesio, sodio, co
bre, pI hiposnlfito de sodio y el talco en 
hruto, reciben un tratamiento adecuado, 
ya por rebajas espceíficas de derechos, ya 
por la consolidación de los que actualmen
te pagan, impidiendo alzas mientras el Tra
tallo esté vigente. 

TJa comparaeiólJ de los derechos estable
cidos en el Protocolo con los que pagaban 
antes estos productos chilenos queda eslla
hlecido en el cuadro anexo. 

Otras disposiciones facilitan el inter
cambio cultural entre los dos países o tien
den a hacer más fácile" y expeditas las 
tralllitaciones aduaneras ~' demás propias 
de los llego{;ios de importación o exporta
ción. 

El aumento de nuestras ventas en la Ar
gelltina "erá la base que permitirá el des
arrollo de nue;.;tras eompras en ese país. 
Así, el Protocolo Adicional que s~ ha some
tido a la ,consid€'mción del Senado es un 
instrumento que tiende a realizar de un 
modo arn¡ón ico y de mutuo beneficio sus' 
fines de estimular el comercio y las vin
culaciones recíprocas estableciéndolo sobre 
una base lógica y adeeuada de equilibrio de 

las importaciones y exportaciones entre los 
<,los países 

Para asegurar este resultado, el artículo 
V JI de este Protocolo contiene el compromi
so de ambos Gohiel'llos de dar todas las fa
cilidades pvsibles para que las disponibili
dades de di visas, provenientes del intercam
bio entre los dos países, sean empleadas sin 
restricción alguna en el pago de las merca
derías que adquiera de la otra parte con
tratante. 

Bl al('ance práctieo de esta disposición va 
a traducirse en el interés no sólo de hacer 
exportaciones haeia uno de los países con
tratantes, sino de procurar también im
portaciones del mismo que provean al mer
cado comprador de las divisas necesarias 
para pagar aquellas exportaciones. Así el 
volumell del comercio mutuo en una ba
lanza equilibrada podrá prosperar indefi
llidamente, cllmpliénclose los objetivos ·que 
se t11yie1'on en vista en la redacción de este 
Paeto. 

Estos propósitos han quedado de relieve 
con la aprobación unánime prestada por la 
Cámara de Diputados Argentina a este 
proyeeto de Protceolo en medio de rele
vante::; expresiones de cordialidad para 
lluestro país. 

Por las consieleraeionc.,.; expuestas. Yues
tra Comisión recomienda a vnestra aproba
eión el Proyecto de Acuerdo elel Ejecutivo 
que permitirá ratificar el Protocolo Adi
cional al 'Tratado de Comercio de 1933. 

Sa la de la Comisión, a ... de junio de 
1B39. - Osear Valenzuela Valdés. - José 
Maza. - H. Walker Larraín. - H. Hevia, 
Sf'cretario de la Comisión. 
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DERECHOS ADUANEROS A PROD UCTOS CHILENOS EN ARGENTINA 

PRODUCTOS 

Porot·J:i.. .. 

¡\rve }(\:-> peladas .' .. 

~\jo" .. .. .. .. .. 

H}, eL T: 1) iah]as iahlolles 1112. " 
2) vigas y rollizos. . 

ALER.C:E: 1) bJ¡la:·; r tablones. 
2) vigas ;' rollizos. . 

"\rarel'ilria, Cipr~s, Laur
reL Patague, Linglie. 
('oij¡ue ~' Mafíío 

1) tablas ,\' tablOJ1Ps 
2) vig,ls r l'ollizós 

DU0l:-!" ,10 coihue .. .. .. .. .. .. .. 

~\znfre 

Yodo .. 

Salitt'e 

Sulfato de alúmina 

Taje·) tU hr11to 

HonOl'ahlc Seando: 

Se encuentra pendiente del estudio de 
vuestra Comisión (le Hacienda un proyecto 
de ley, formulado en un Mensaje del Eje-

Unidad DERECHOS EN l\'I:N, 
I 

Derechos Tratado Protocolo 
Generales 1935 Adicional 

]00 FIf ~_. 7.64 5.60 2.50 

12.51 8.% 4.00 

6.13 3.130 2.27 

12.20 7 . .)'5 :2.27 

¡.60 G.-t7 4,13 

1.0G7 O.S! 0.66 

O.íU:] 0.473- 0.327 

0.34:3 O.2Gí 0.235 

0.~34:¡ 0.2:1;) 0..181 

fU () 3 0.;)5;) 0.472 
0.610 0.37t-> 0.261 

0.255 0.25:¡ 0.102 

O.Hi5 0.lG3 0.066 

Tonela(la :24.00 2-b.(JO lCi.14 

Kilo 9.17 9.17 libre 

TOJlelacb 10.91 10.91 libre 

48,46 48.,16 libre 

10.91 1 0.~11 lihre 

--_._--------_.-~~----~--~-~. ~-

('uiivo, con frC'ha ~3 de noviemhre ele 1937, 
(tUl' autoriza al Presidente de la República 
para agTrgar a las oblig·aeiones del l<'isco 
('11 f,l\'or elel Baneo Central de Chile, 'que 
'ir con\'irtieron .v consolidaron con arreglo 
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a la ley número 5,296, el préstamo de -El señor . Secretario da lectura a ~, 

:j8.362.544.n pesos que el Fisco contrató Cuenta. 
con el rpfericlo Baneo para completar el ca 
pital de la Caja de Crédito Minero. I 

La consolidación que se propone en este 
proyeeto fu!; autorizada en el artículo 7.0 
de la ley número 6,237, de 27 de agosto de 
1~);38, que fa(~ulta al Banco Central de Chi
lc para otorgar errditos a la minería. Así, 
pues. el proyecto ha perdido su oportUllÍ
da(l; raZÓll por la ena1 la Comisión os reco
mienda que lo cllvi('is al archivo. 

Sala dp la Comisión, a 30 de mayo de 
19::9. - H. Rodríguez de la Sotta. - José 
M. Ríos Arias. - Ignacio Urrutia M. -
Eduardo Salas P., Seaetario de la Comisión. 

Debate 

Se abrió la sesión, a las 11.16 A. M., con 
la presencia en la Sala de 16 señores Sena
dores. 

El S('llor Cruchaga (Pr·esidente). - En 
pI !lombre d(~ Dios, se abre la sesiól1. 

El ac:ta c1r la sesión 10.a, en G de junio, 
aprobada. 

El acta ele la sesión l1.a, en 7 de junio, 
f[l1ecl¡¡ a flisposil'ión de los señores Senado
re,<,;. 

Se va a dar <:llelli a ele los asuntos que 
hall llegado a la Secretaría. 

AMNISTIA PARA LOS REPRESORES 
DEL MOVIMIENTO DEL 5 DE SEP
TIEMBRE. -

Bl señor Cruchaga (Presidente). - Con
t inúa la primera discusión general y par
ticular dd In'oyeeto ele ley sobre amnistía. 

Ofrezco la palahra. 
Ofrézco la palahra. 
Cerrado el debate el! la pl'lmera diseu

,,;ión. 
Terlll illltc1a la pl'lH1Pra disC'n~ióll. 

':Se ha pedirlo segullila diseusión para es
te proyedo .Y, en consecuencia, queda par¡¡; 
segllllda discusión, la en al tendrá lugar en 
la sesión siguiente. 

El señor Urrutia. - lo y laclausU1'a del 
debate? 

El sellor Secretario. - La pl'oposi\'ióll ele 
(~lallSlll'a C'orrE'sponc1e votarla al támino 
de la pl'inlE'rahora (1e la Sl'SiÓll ol'(1i1Hll'ia 
"igniente. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
eOllseellencia, la (·JauSl1ra se Yotal'ú E'.sta 
ta1'(1E' él las 5.10. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 11.20 A. M. 

Antonio Orrego BarrOB, 
.Jefe dE' la Redae<:ióll. 


